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Lós Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se i aserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacota del día 20 de Diciembre) 

FP.EEIDBNCIi 

DEL CONSEJO DE MINISTEOS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEKHO.DE PEQVINOIA. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
Con esta fecha .he acordado diri

girme, á los Ayuntamientos da esta 
provincia previniéndoles que aque
llos que aun no hubieran entregado 
el producto do los donativos para la 
suscricion nacional por las desgra
cias ocurridas en Consuegra y otros 
puntos, lo realicen en el presente 
mes, y aquellos que por error hu
bieran notado no haberlos publica
do en los diversos B O L E T I N E S OFICIA
L E S do esta misma provincia, lo ha
gan presento á este Gobierno para 
subsanar el error que pudiera ha 
berse cometido; todo con el fin de 
poder dar por terminada la recau
dación do aquellos expresados dona
tivos al espirar el presente aiío. 

León 19 do DicUmbro do 1891. 
El Oobornador. 

«fosé i V o v i l l o . 

ÍSCGUIM DP. rUHBKTU. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNAOOH 

CIVIL DE ESTA P R O V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Federico 
Nieto, vecino de esta capital, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 29 del mes de Octubre últi
mo, á las diez y cuarto de su ma

ñana, ünai solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Almudma, sita en 
términos de San Martin y Renedo 
de Valdetuejar, Ayuntamiento de 
este último, y linda al Norte con 
monte de la Granda, al Este peüa 
del gato, al Sur peña blanca, y Oes
te pozo del sumidero; hace la de
signación de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida lo 
más alto 6 ia cima de la expresada 
peña mijo, desde este punto se me
dirán en dirección Norte 500 metros 
y se colocará la l . " estaca, de ésta 
al Este 300 metros la 2.°, de ésta al 
Sur 800 metros la 3.*, de ésta al 
Oeste 300 metros la 4.*, y con 300 
metros al Norte se llegará á la 1." 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de las 24 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene • realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
fiin perjuicio de tercero; lo que so 
anuueia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Diciembre de 1891. 
J o s é LYOVNIO* 

Hago saber: que por D. José Ro-
driguez Vázquez, como apoderado 
de D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 

de provincia, en el dia 30 del mes 
de Octubre último, á las doce y cua
renta minutos de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 153 
pertenencias de la mina do carbón ; 
llamada Elisa, sita en término de 1 
Soto y Villacorta, Ayuntamiento , 
de Valderrueda, y linda al Norte ' 
con la mina Buenos Amigos, y á los 
demás rumbos con la mina Bcgoña; 
hace la designaciun do las citadas 
153 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
ó.11 estaca de la mina Bogoña, y 
desde ella se medirán al S. 300 me
tros y se pondrá la 1." estaca, desde 
ésta al E. 100 metros la 2.', desde 
ésta al S. 200 metros la 3.", desde 
ésta al E. 600 metres la 4.*, desde 
ésta al S. 300 metros la 5.", desdo 
ésta al E . 100 metros la 6.*, desde , 
ésta al S. 200 metros la 7.", desdo 
ésta al E . 100 metros la 8.', desde 
ésta al S. 200 metros la 9.", desde 
ésta al E . 200 metros la 10, desdo 
ésta al S. 200 metros la 11, desde 
ésta al E. 300 metros la 12, desdo 
ésta al N . 100 metros la 13, desdo 
ésta al E. 200 metros la 14, desde 
ésta al N . 200 metros la 15, desdo 
ésta al O. 100 metros la 16, desde 
ésta al N . 300 metros la 17, desde 
ésta al E. 100 metros la 18, desdo 
ésta al N . 100 metros la 19, desde 
ésta al E . 300 metros la 20, desdo 
ésta al N . 100 metros la 21, desde 
ésta al E. 200 metros la 22, desde 
ésta al N . 100 metros la 23, desde 
ésta al E . 200 metros la 24, desde 
esta al N . 100 metros la 25, desde 
ésta al O. 1.200 metros la 26, desde 
ésta al N . 500 metros la 27, desde 
ésta al O. 800 metros la 28, desde 
ésta al N . 200 metros la 29, desde 
ésta al O. 300 metros la 30, y desde 

ésta con 300 S. metros se llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro de las 153 perte
nencias solicitadas. 

Y habioodo hecho constw este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
dias, contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 19 de Diciembre de 1801. 
•Vosú ¡t'ovillo. 

En virtud de lo dispuesto por or
den de la Dirección general deObras 
públicas de 9 del actual, he acorda
do señalar el próximo dia 20 de 
Enero á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la 
carretela de 2.° orden do Ponferrada 
á Orense, cuyo presupuesto es de 
3.534 pesetas 18 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos señalados en la Instruc
ción de 18 do Mayo de 1852, en este 
Gobierno do provincia, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del 
público el prosupuesto y condicio
nes oportunas. 

| Se admitirán proposiciones du-
| ranto la primera media hora si

guiente á la señalada anteriormente 
| y se presentará en pliego cerrado 
' en papel sellado de la clase 11.* ar

reglándose al adjunto modelo, y la 
' cantidad que ha de constituir en 



depósito caria licitador para poder 
tomar parte en la subasta será 
eq t i vale ate al uoo por ciento del 
presupuesto acompañando el docu
mento que acredite haber verificado 
éste en la Sucursal de la Caja de De
pósitos en esta provincia ó la gene
ral de Madrid. 

León 17 do Diciembre de 1891. 

El Oobtrnador, 
Josa IVuvIll*. 

Modelo de proposición. 

D. N N , vecino de 
según cédula personal número 
enterado del anuncio do 17 de Di
ciembre publicado en los periódicos 
oficiales, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en el ac
tual aüo económico, de la carretera 
de Ponferrada á Orense, provincia 
de León, se compromete i tomar á 
su cargo los mismos con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de. . . . 
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese do 
un modo terminante la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo-
ueute i la ejecución do la obra, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Gaceta del día 16 de Diciembre) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

B E A L ORDEN. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancias de las Sacra
mentales de San Isidro, Santa Ma
ría, San Justo y San Lorenzo, en 
solicitud de que se interprete la 
Real orden de 9 de Septiembre últi
mo (Gacela del 11), en el sentido de 
que puedan ser inhumados en los 
cementerios de aquellas los restos 
mortales de los Mayordomos, Co
frades y sus parientes que- tengan 
derecho á ello, siempre que figuren 
inscritos en los libros de las mismas 
a o tes de la publicación de dicha dis
posición, como igualmente la sus-

. crita por el Presidente de la Sacra
mental de San Justo solicitando que 
la oficina del Municipio, encargada 
del servicio do expedir los permisos 
de enterramieuto, acuso en el acto 
rucibo de las certificaciones expedi
das, acreditando el derecho á sor 
enterrado en alguna de ellas, en el 
término de la» dos horas inmedia
tas, y que do no acerlo así, puedan 

practicarse las inhumaciones sin di
cha licencia; dicho Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictá- ' 
men: ¡ 

cExmo, Sr.: Por Real orden de 16 j 
de Mayo de 1885, expedida por el j 
Ministerio del digno cargo de V. E . , , 
se dispuso que renpetando los dere- ; 
chos adquiridos por los entonces j 
Cofrades de las Sacramentales de : 
San Isidro, Santa María, San Justo ' 
y San Lorenzo, no se permitiera, en '. 
lo sucesivo, la admisión de otros ! 
nuevos, á cuyo fin el Ayuntamiento ; 
debería reclamar los datos necesa- ; 
ríos para comprobar los Cofrades • 
que entonces correspondieran á ca- ; 
da Sacramental. 

No obstante lo dispuesto en la 
anterior Real disposición y quizá ; 
porque el Ayuntamiento no cum-
pliera con lo que en la misma se le : 
previene, las citadas Sacramentales 
siguieran inscribiendo en sus libros 
nuevos Cofrades y dando sepultura : 
á cuantos cadáveres se solicitaba, i 

> sin tropezar con obstáculos ni i n -
l conveniente alguno hasta el 20 de 
, Febrero del corriente aüo, en que 
| por la Alcaldía Pres idencia del 
| Ayuntamiento de esta Corte parece 
i se dispuso que con objeto de que no 
| se diera sepultura en ios citados ce-
I menterios á otros cadáveres que á 

los de aquellos que con anterioridad 
: á la Real orden de 16 de Mayo do 
| 1885 tuvieran adquirido derecho por 

su cualidad de Confrade ó Mayordo
mo, la expedición de licencias para 
efectuar los enterramientos en los 
citados cementerios se haría en lo 
sucesivo por la' oficina correspon
diente del Municipio, previa presen
tación en la misma de un certifica
do expedido por el Presidente de la 
Archicofradía Sacramental en que 
hubiera de efectuarse el sepelio, en 
el que se hiciera constar, bajo su 
responsabilidad personal, la fecha 
en que tuvo ingreso ea ella el falle
cido, la categoría que disfrutaba 
como Cofrade, Mayordomo ó Her
mano, etc., y el folio del libro on 
que constasen dichos particulares, 
expresándose además si el mismo 
reunía los requisitos exigidos por la 
ley del Timbre y Código de Comer
cio; formalidades sin las que no se 
autorizaría el enterramiento en nin
guno de los cementerios de propie
dad particular. 

Contra el citado acuerdo del A l 
calde do esta capital so recurrió en 
alzada ante V. E . por los Presiden
tes de las Sacramentales de Santa 
María, San Isidro, San Justo y San ; 
Lorenzo, dando lugar á la Real or
den de 9 de Setiembre último (Ga- •! 
cela del 11), por la que, consideran- : 
do que si bien es cierto que citadas ' 

las Reales órdenes de 7 de Agosto 
de 1884 y 16 de Mayo de 1885, no 
puede decirse que se hayan creado 
derechos perfectos en contraven
ción á lo que en ellas se disponía, 
no era menos evidente que bien por 
entenderse que estaban subordina
dos á la condición de que sé cons
truyeran las dos necrópolis, y que 
la inacción de los Ayuntamientos 
en ese extremo hiciera creer que no 
aspiraban á sustituir á las Sacra
mentales en su servicio, bien por 
motivos de otra índole, se había da
do lugar á la construcción de nu
merosos panteones, al otorgamien
to de concesiones de terreno é ins
cripción de Cofrades, y no solo se 
habían invertido á ciencia de las 
Autoridades todas cantidades con
siderables, sino que se habían depo
sitado restos mortales de las fami
lias adquirentes de tales derechos, 
y se hablan creado afecciones, es
peranzas y vínculos de orden mor
tal, que no debian ser quebrantados 
ni menospreciados por el poder pú
blico, sin grandes y notorias nece
sidades de la salud general, se dis
puso entre otras prescripciones: 

1. ° Que las Sacramentales de 
San Isidro, San Justo, Santa María 
y San Lorenzo formaran dentro de 
cierto término una lista numerada 
de los Mayordomos y Cofrades ins-
crilos /¡asía la, fcelia, de la, puMicacion 
de la Seal orden, panteones cons
truidos ó en construcción, y nom
bres de sus propietarios y número 
de nichos ó enterramientos que 
puedan hacerse en cada uno de ellos 
y personas á quienes alcance el de
recho de ser inhumados, y la pre
sentaran en el Ayuntamiento para 
su aprobación. 

2. ' Que una vez aprobada esa 
lista, no se podrán verificar inhu
mación alguna en esos cementerios, 
sin el certificado expedido por el 
Presidente de la Sacramental, bajo 
su responsabilidad, de corresponder 
á una de las personas con derecho 
adquirido, según ese estado, expre
sando la fecha de la adquisición del 
derecho y el númore que en el refe
rido estado tuviese el difunto. 

3. ° Que hasta tanto que se cum
pliera el término señalado y se apro
base la lista presentada, los enterra
mientos se verificarían con certifi
cados de los Presidentes de'hallarse 
el difunto comprendido en los con
diciones de las Reales órdenes de 
Agosto, del 84, Mayo del 85, ó en 
las que la misma eslaiiece, por tener 
adquiridos terrenos ó construido 
panteones ó concesiones análogas 
anteriores á la Real orden de Se
tiembre último. 

Con la publicación de esta Real 

orden redactada en términos extre
madamente claros y sencillos, cre
yóse resuelto el conflicto creado en 
materia de enterramientos por el c i 
tado acuerdo del Alcalde, pero no 
fué así, sino que, muy por el con
trario, interpretando este la Real or
den en sentido contrario al espíri
tu que la informa, se opuso á que 
se diera enterramiento en las Sacra
mentales i los cadáveres de los que 
en vida adquirieron el derecho con 
posterioridad á Mayo de 1885. 

Tal conducta dió lugar á que por 
el Presidente de la Real é Ilustre Ar
chicofradía Sacramental de San Jus
to se acudiera á ese Ministerio con 
instancia fecha 9 del mes pasado 
en súplica de que: primero, se sir
viera V . E. , por vía de interpreta
ción, si lo estimaba oportuno, ó en 
otra forma, declarar que reúnen las 
condiciones de la Real orden de 9 de 
Setiembre último, y tienen por tan
to derecho á ser inhumados en los 
cementerios de las Sacramentales 
de San Isidro, Santa María, San 
Lorenzo y San Justo todos los indi
viduos inscritos antes de aquella fe
cha como Mayordomos ó Cofrades y 
los parientes de estos á quienes al
cance tal derecho, conforme á los 
reglamentos y acuerdos de las res
pectivas Corporaciones, bastando 
para ello la presentación del certifi
cado prevenido en la Real orden c i 
tada: y segundo, que también, se 
sirviese ordenar para el buen régi
men y servicio, que la oficina ó de
pendencia del Municipio encargada 
de recibir las certificaciones dé en 
el acto recibo expresando la hora, 
y en las dos inmediatas siguientes 
expida el permiso para el enterra
miento; entendiéndose que transcu
rridas estas dos horas sin efectuar
lo, el sepelio podrá verificarse en el 
cementerio de la Sacramental si de 
la certificación presentada apare
ciese que la inscripción del Mayor
domo ó Cofrade era anterior á la 
Real orden de 9 de Setiembre úl
timo. 

En la anterior instancia se mani
fiesta que á los dos dias de publica
da la citada Real orden en la Gacela 
la Delegación de cementerios del 
Municipio denegó la sepultura á 
un hijo y una nieta de Mayordo
mos inscritos en 1880 y 1885; que 
con tal motivo, el expooente recur
rió al Gobernador do la provincia, 
el cual ordenó la expedición de los 
permisos, con los cuales so verificó 
la inhumación, en el cementerio do 
la Sacramental; que más tarde vol
vió á negarse el permiso para los 
enterramientos do dos Mayordomos 
inscritos en 1.* de Noviembre de 
1888 y 20 de Setiembre del 90, sien-



do preciso nuevo recurao al Goberna
dor y nuera orden do esta Autori
dad, que desde entonces (20 de Se
tiembre) hasta el 7 de Octubre no se 
opuso obstáculo alguno A la expedi
ción de permisos referentes á 
Mayordomos y familias inscritos an
tes y después de la Real orden de 
16 de Mayo 1885, aunque con ante
rioridad á la de 9 de Setiembre últi
mo; que en la fecha citada volvió á 
negarse el permiso necesario para 
el sepelio del cadáver de D. Manuel' 
Gil, inscrito en 10 de Marzo del año 
aotua!, no obstante la certiScacion 
presentada, á pretexto de que, se
gún la citada Eeal orden, solo pue
den ser inhumados en los ce
menterios de las Sacramentales 
los inscritos como Mayordomos 
antes del 16 de Mayo de 1885 y los 
con posterioridad que sean dueños 
de mausoleos y panteones; que con
tra esta negativa se interpuso nue
vo recurso ante el Gobernador, pen
diente de ¡resolución en la fecha de 
la instancia; qne en el Ayuntamien
to se niegan á dar recibos de las 
certificaciones que se presentan, 
así como las comunicaciones en que 
se consigne, la negativa del permi
so, oponiéndose también á que se 
levante acta notarial de los hechos. 

Por la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de esta Corte, y con 
fecha 10 do Octubre último, se fijó 
en varios puntos de la capital un 
«Aviso al público,» en el que, con 
gruesos tipos de imprenta, se ad
vierte que con arreglo á la Real or
den de 9 de Setiembre pasado, solo 
tienen derecho & enterramiento en 
las Sacramentales de San Isidro, 
San Justo, Santa María y San Lo
renzo, los Mayordomos y Cofrades 
que hubieran adquiridoelcarácterde 
talos hasta el mes de Mayo de 1885, 
asi como también aquellos que hu
bieran adquirido terrenos ó cons
truido panteones ú obtenido conce
siones análogas anteriores á la fe
cha de dicha disposición; y qne, por 
consiguiente, carecía de derecho & 
enterramiento en los cementerios 
ya expresados los inscritos como 
Mayordomos ó Cofrades con poste
rioridad al mes de Mayo de 1885. 

En vista del contenido del ante
rior aviso, los Presidentes do las 
cuatro Sacramentales tantas veces 
mencionadas acudieron á ese Minis
terio, repitiendo casi lo mismo que 
con autoridad expuso á V. E. el do 
la de San Justo, y suplicando se pu
siera término á la alarma del públi
co, dando la interpretación autén
tica á la Real orden de 9 do Setiem
bre, ó, en caso de estimarse esto in
necesario, se adoptase la resolución 
quo so estimase procedente. 

La Dirección de Beneficencia y 
Sanidad propone á V . E. que U Real 
orden de 9 de Setiembr* último de
be interpretarse en el sentido de que 
tengan derecho á entarramiento en 
los cementerios de San Justo, San
ta Maria, San Isidro y San Lorenzo, 
todas las personas que figuren en 
los libros de dichas Sacramentales 
con el carácter de Mayordomos y 
Cofrades con anterioridad á la pu
blicación de la mencionada Real 
órdeii, como asimismo los parientes 
de aquéllos que con arreglo á los 
estatutos respectivos tengan op
ción á ello, toda vez que el espíritu 
que la informa es el de respetar los 
intereses creados. 

Tal es, con toda la extensión %ue 
la importancia del asunto exige, el 
extracto del expediente que de Real 
orden se remite por V. E . á informe 
de la Sección. 

Ahora bien: la Real orden de que 
se trata no es susceptible de varias 
interpretaciones; sus cinco reglas ó 
prescripciones'son perfectamente 

- claras é inteligibles, y aun en el ca
so de que alguna vaguedad ence
rraran, bastaría para desvirtuarla el 
contenido terminante del tercero de 
sus considerandos, en el que vinie
ron á sancionarse los derechos más 
ó menos perfectos adquiridos des
pués de Mayo del 85 y antes de la 
publicación de la Real orden de 9 
de Setiembre último teniendo para 
ello en cuenta elevados móviles, 
ajustados en un todo i los inmuta
bles principios de justicia, puesto 
que, como en la Real orden se ex
presa, «no sólo no se han invertido, 
á ciencia y paciencia de las Autori
dades todas, cantidades considera
bles después de 1885, sino que se 
han depositado restos mortales de 
familias adquirentes de tales dere
chos,y se han creado afecciones, es
peranzas y vínculos de orden moral 
que no deben ser quebrantados sin 
grandes y notorias necesidades do 
la salud pública. 

E l espíritu, pues, que la informa 
no es otro quo la sanción de los de
rechos adquiridos en posterioridad á 
Mayo de 1885 y hasta la fecha de su 
publicación en la Gaceta de Madrid; 
do modo que, según ella, tienen 
perfecto derecho & enterrarse en los 
citados cementerios de las Sacra
mentales los inscritos como Mayor
domos y Cofrades hasta el 11 de Se
tiembre último, dia en quo la Real 
orden vió la luz pública en el citado 
priódico oficial, así como también 
todos los parientes de los mismos á 
quienes según los respectivos re
glamentos, ordenanzas ó estatutos, 
se extienda ó alcance el derecho, 
que ha do acreditarse por el corres

pondiente certificado del Presidente 
de la Sacramental con relación á las 
listas, y hasta que éstas se terminen 
y aprueben por las expedidas por 
los citados Presidentes de hallarse 
el difunto comprendido dentro de 
las Reales órdenes del 84, 85 ó 91. 

Como resúmon, pues, de lo ex
puesto, la Sección opina que proce
de: 

1.° Declarar, en contra de lo in
terpretado por el Alcalde da Madrid 
que la Real orden de 9 de Setiembre 
último concede derecho á enterra
miento en las Sacramentales de San 
Isidro, San Justo, Santa Maria y 
San Lorenzo á todos los que como 
Mayordomos ó Cofrades apareciesen 
inscritos hasta el 11 de Setiembre 
último inclusive, asi como á todos 
los parientes de los mismos á quie
nes se extienda el derecho según 
los respectivos reglamentos ó esta
tutos. 

Y 2." Ordenar, accediendo á lo 
solicitado por el Presidente de la 
Sacramental de San Justo, que la 
oficina ó dependencia del Municipio 
encargada de recibir las certifica
ciones, dé, en el acto, recibo, ex
presando la hora en que se hayan 
presentado, y en las dos inmedia
tas siguientes expida el permi
so para el enterramiento, enten
diéndose que, transcurridas estas 
dos horas sin efectuarlo, el sepelio 
podrá verificarse en el cementerio 
de la Sacramental si de la certifica
ción presentada apareciese que la 
inscripción ó derecho es anterior á 
la fecha de la publicación de la Real 
orden de 9 de Setiembre último.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y el del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento da es
ta Corte. Dios guarde V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 
1891.— J . Elduayen. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DIRECCION G E N E R A L 

de los Registros civil y de la Propiedad 
y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro.de la 
propiedad de Murías de Paredes do 
4.' clase, en el distrito de la Audien
cia t e r r i t o r i a l de Valladolid cou 
fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art í-

: culo 303 de la Ley Hipotecaria, en la 
' regla 2.* del 263 del Reglamento pa-
, ra su ejecución, y en los Reales de-
| cretos de 27 de Junio de 1879 y 17 
i do Noviembre de 1890. 
! Los aspirantes elevarán sus soli

citudes al Gobierno, por conducto 
: de esta Dirección general, según lo 

prevenido en los artículos 2." y 3." 
del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1890 sobre provisión de Re
gistros, dentro del improrrogable 
término de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Qaceta. 

Madrid 16 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, Antonio Mo-
lleda. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
. DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Dieiembre de 1891. 
AÑO ECONÓMICO DE 1891-92. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones do di
cho mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición 2.' de la 
Real órden de 31 do Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. * 
5. ° 
6. " 

9.° 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Currecciuu pública 
Imprevistos 
Fundación de nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras .diversas 
Otros gastos 

TOTAL 83.800 

CANTIDAD. 

Fesfttas. CtJ. 

6.000 
8.000 
3.000 
1.000 
5.000 

40.000 
1.800 
1.000 

» 
1.000 
2.000 
(¡.000 

León 1.° de Diciembre do 1891.—El Contador provincial, Salustiano 
Posadilla. 

Sesión del dia 14 do Diciembre de 1891.—La Comisión aprobó la anterior 
distribución do fondos y acordó su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—El Vicepresidente, Chicarro.—El Secretario, García. 



ADJCNISTÍIACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE L A PROVINCIA DE LEON. 

índice que comprendo una orden de adjudicación aprobada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expre
sa á continuación. 

HÚMEROS 

expediente inventario. 
TérmiDo donde radicaD. 

d« la adjadieaeion. 
Nombre del comprador. 

Importa, 

POSOUB, 

1.871 
1.870 
1.859 
1.872 
1.881 
1.873 
1.884 
1.875 
1.874 
1.877 
1.885 
1.869 
1.882 
7.265 
1.879 
1.883 

3.515 
3.514 
3.503 
3.516 
3.525 
3.517 
3.528 
3.519 
3.518 
3.521 
3.529 
3.513 
3.526 

49.667 
3.523 
3.527 

Prieros 
Quilos 
San Martin de la Tercia . . . 
Arenillas 
Valle 
Gradefes 
Villoría 
Villarejo 
Estébanez 
Idem 
Matilla de la Vega 
Veguellina de Fondo 
San Adrián del Valle 
Librán 
Finolledo. 
Andanzas 

16 de Octubre 1891 
Idem 
Idem 
Idem 
24 Noviembre 1891 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

14 Diciembre 1881 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Francisco Arias Lago 
> Angel Barrio. . 
> Manual González Gutiérrez 
> Damián Sánchez García.. . 
» Pedro Alonso García 
< Evaristo Pescador. 
» Mateo Martínez Martínez.. 
> Andrés Diez Marcos. . . . . . 
» Agustín Castrillo Martínez 
» Lucio Abad Cuervo 
j> Clemente Miguelez Fuertes 
• Teodoro de Vega Riego. 
» Vicente Cordero Prieto.. 
D Antonio González Diez.. 
> Juan Valles Quiñones... 
» Ulpiano González González 

Prieros 
Quilos 
San Martin de la Tercia. 
Arenillas 
Valle . . 
Gradefes 
Villoría... : . . ' . . . . . 
Villarejo . . 
Estébanez 
San Justo de la Vega.., 
Matilla 
Veguellina de Fondo.. 
San Adrián del Valle.:., 
Librán 
León. 
Audanzas 

776 
2.001 
4.051 
1.177 
1.365 
2.895 
4.315 

15.001 
30.005 
2.504 

701 
21.001 
5.000 

828 
4.051 

18.700 

León 17 de Diciembre de 1891.—El Administrador, Santiago Illán. 

DELEG.ÍCION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Apéndice á los amillammientos para 
1892-93. 

Próxima la época en que tanto 
los Ayuntamientos como las Jun
tas periciales han de ejecutar las 
disposiciones de la segunda parte 
del art. 48 del reglamento general 
aprobado por Real decreto de 30 de 
Setiembre do 1885, para el reparti
miento y administración de la con
tribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería, en consonancia con los 
preceptos taxativos ó ineludibles 
consignados en los artículos 58 al 
61 inclusives, referentes á la recti
ficación al amillaramiecto por me
dio de la formación del oportuno 
apéndice, que ha de servir de base 
al repartimiento de la misma en el 
próximo año económico, compren
sivo del movimiento de altas y ba
jas que haya sufrido la riqueza indi
vidual por los conceptos de rústica 
y urbana, y con arreglo á los del 
art. 56 respecto de los de la pecua
ria sin olvidar en uno y otro caso las 
prescripciones del 57; la Delegación 
de Hacienda considera necesario 
llamar la atención de las menciona
das Corporaciones y la de los seño
res Alcaldes Presidentes de las mis
mas, acerca de las obligaciones que 
se les encomienda para el desempe
ño del ejercicio de sus funciones 
respectivas á los referidos servi
cios, al objeto de que no incurran 
en la responsabilidad determinada 
en el art. 81, que habrá necesidad 
de exigirles siempre que por su mo
rosidad, negligencia y falta de cum

plimiento no fuera posible, dentro de 
los términos reglamentarios esta
blecidos en el art. 62, la resolución 
de las reclamaciones que se inter
pongan con tal motivo, ni el exá-
men de los apéndices y el do los es
tados complementarios que han de 
acompañarse á los mismos, advir
tiendo no serán admisibles fuera de 
los plazos que determinan las dispo
siciones enunciadas, los indicados 
documentos, ni tampoco los recla
maciones que los contribuyentes 
interesados pudieran promover con 
tra los mismos. 
. Asimismo, se advierte ¡l los seño
res Alcaldes constitucionales se re
clamen seguidamente de los contri
buyentes de su respectivo munici
pio, relaciones en que los mismos 
hagan constar las variaciones que 
hubiere sufrido su riqueza, ya por 
compra, venta, permuta, herencia, 
cesión etc. etc., haciéndoles enten
der á los mismos que al presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las relaciones de que se ha he
cho mérito, deben hacerlo del titulo 
ó documento en que conste la tras
misión y el pago de los derechos 
correspondientes sin cuyo requisito 
no se verificará aquella, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 8.° 
do la ley de 31 de Diciembre de 
1881. Advirtiendo que el funcio
nario qne lleve á efecto la alte
ración s in que por los interesa
dos se cumpla con aquel requisito, 
incurrirá en la responsabilidad mar
cada en el art. 175 del Reglamento 
provisional para la administración y 
realización del impuesto ya expre
sado y de la fecha ya citada. 

También están obligados los pro
pietarios al presentar declaración de 
haber adquirido alguna finca para 

que sea alta á su nombre en el ex
presado amillaramiento á poner en 
dicha declaración ó parte un timbre 
de 10 céntimos, como, previene el 
caso 5." del art. 31 del proyecto de 
ley provisional de la renta del tim
bre del Estado de la fecha ya men
cionada. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para el de
bido cumplimiento de los Sres. A l 
caldes y Corporaciones municipales 
antedichas con el propósito de que 
no pueda alegarse de ignorancia 
respecto del cumplimiento de las 
obligaciones que tienen encomen
dadas, ni por los particulares del de
recho quo les asiste para deducir 
con oportunidad las reclamaciones 
que consideren necesarias á la de-

i fensa de sus intereses que juzguen 
lesionados por las resoluciones que 
se dicten en virtud de la formación 

'; de los apéndices. 
| León 18 de Diciembre de 1891.— 
' P. S.,.Luis Herrero. 

) PRESIDENCIA DE LA 

¡ AUDIENCIA DE LO CtUMlNAL DE LEON. 

Tribunal provincial contencioso-ad-
ministratho. 

Lista de los Sres. Diputados pro
vinciales letrados que han de entrar 
en el sorteo para verificar la desig
nación de los dos vocales numera
rios y los cuatro suplentes con ob
jeto do formar parte del Tribunal 
contencioso-administrativo de esta 
provincia durante el próximo año. 

D. José María Lázaro 
» Wenceslao García Gómez 
> Sabas Martin Granizo 
« Manuel Gutiérrez Rodríguez 
> Alejandro Alvarez y Alvarez 

D. Epigmenío Bustamante 
> Emilio Delás Quiñones 
> Félix de Miguel Alaiz 
» Fernando Sánchez Fernandez 
> José Rodríguez Vázquez 

Lo que so hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 36 de el Reglamento dado 
para el cumplimiento de la ley que 
regula el ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa á fin de 
que los interesados puedan deducir 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes dentro del término de diez 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio. 

León 18 de Diciembre de 1891.— 
Et Secretario, Santiago del Valle.— 
V.0 B. ' : el Presidente, Petit. 

JUZGADOS. 

D. Domingo Sevilla Carbajo, Juez 
municipal de este distrito de V i -
Uazala. 
Por el presente se llama á Vicenta 

del Rio López, vecina de La Bañe-
za, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á ser 
notificada de una providencia dicta
da enjuicio verbal que sigue contra 
Vicente Diez, de Valdesandinas, so
bre pago de pesetas; apercibida que 
de no hacerlo la parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Villazala á 15 de Diciem
bre de 1891.—Domingo Sevilla.— 
Por su mandado, José L. Bustos 

LEON: 1891 

Imprenta de la Diputación proTiacilL 


